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1. SITUACIÓN DEL EMPLEO 

FEMENINO EN ESPAÑA  

 

Es en el sector servicios donde las mujeres encuentran más opciones para 

emplearse. El porcentaje de ocupación es del 53,6%. Dentro de este sector, las 

mujeres se concentran en algunas ramas de actividad: educación, sanidad, 

hostelería, servicios sociales y, por supuesto servicio doméstico (97,81%). Es 

decir, en actividades en las que se reproducen los roles tradicionalmente 

atribuidos a las mujeres y que están relacionados con el desarrollo del trabajo 

reproductivo y trabajo doméstico. 

Fuente: Instituto de la Mujer. Datos 2012. 

 

La mano de obra femenina se emplea en trabajos no cualificados, 

especialmente en restauración y atención personal, así como en trabajos 

administrativos. Por otro lado los hombres ocupan puestos de trabajo 

considerados cualificados en industria, construcción y minería. 

 

Alrededor del 30% de los puestos de dirección, tanto en el ámbito empresarial, 

como en la Administración Pública, están ocupados por mujeres. 

 

Tabla 1. Tipos de contrato por temporalidad y sexo.  Datos 2012. 

 

Tipo de contrato Mujeres Hombres 

Contratos indefinidos 47% 52,96 

Contratos temporales 50,8 49,15 

Datos INE 2012 

 

En el cuarto trimestre de 2012 el 78% de los contratos a tiempo parcial eran 

realizados por mujeres, frente a los 21,8% realizados por hombres. Esto 
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supone que casi un cuarto de la población femenina ocupada tiene un trabajo 

remunerado a tiempo parcial. 

Datos INE 2012 

 

La realización de contratos a tiempo parcial es superior entre las mujeres ya 

que es una estrategia necesaria para compatibilizar la jornada laboral con sus 

responsabilidades familiares. Ésta es una necesidad que tiene su origen en la 

ausencia de corresponsabilidad y la asignación social de roles de género que 

estereotipan en obligaciones que atribuyen solo a las mujeres las 

responsabilidades en el ámbito familiar respecto al cuidado de familiares 

dependientes. 

 

La precariedad laboral está relacionada con la temporalidad en la contratación 

y los contratos a tiempo parcial ya que, este tipo de contratos, determinan el 

nivel de independencia económica de la persona, limitando la capacidad de 

decisiones en el presente y en el futuro. 

 

Tabla 2: Tipos de contrato y tipos de jornada desag regados por sexo. 

Datos 2012. 

 

  2012 

   

Total 47,07 

Duracion indefinida 58,68 
  Tiempo completo 47,99 

  Tiempo parcial 71,09 

Duración temporal 45,77 
  Tiempo completo 38,30 

%
 M

uj
er

es
 

  Tiempo parcial 60,45 

    

Total 14.240.991 

Duracion indefinida 1.432.976 

  Tiempo completo 769.615 

  Tiempo parcial 663.361 

Duración temporal 12.808.015 

  Tiempo completo 8.488.260 D
at

os
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bs
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ut
os

 

  Tiempo parcial 4.319.755 

   

M uj er es
 

Total 6.703.065 
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Duracion indefinida 840.900 
  Tiempo completo 369.313 

  Tiempo parcial 471.587 

Duración temporal 5.862.165 
  Tiempo completo 3.250.972 

  Tiempo parcial 2.611.193 

   

Total 7.537.926 

Duracion indefinida 592.076 
  Tiempo completo 400.302 

  Tiempo parcial 191.774 

Duración temporal 6.945.850 
  Tiempo completo 5.237.288 

V
ar

on
es

 

  Tiempo parcial 1.708.562 
Fuente: Instituto de la Mujer 

 

 

La modalidad de contrato temporal constituye (por sus características) una 

amenaza mayor de desigualdad para las mujeres en el actual mercado laboral. 

La tasa de temporalidad en los contratos es uno de los problemas más 

preocupantes del mercado laboral español y está muy por encima de la media 

europea. 

 

La contratación temporal lleva pareja una inestabilidad en el empleo que afecta 

en mayor medida a las mujeres, quienes firman un número menor de contratos 

indefinidos que los hombres. El problema de la temporalidad viene dado por el 

uso elevado de esta modalidad de contratación sin causa justificada y que 

produce el fenómeno del encadenamiento de contratos temporales que muchas 

personas, especialmente las jóvenes, viven en sus empleos. 

 

Esta es sin duda una de las barreras que afecta a mujeres y hombres y dificulta 

su estabilidad e independencia económica, lo que conlleva situaciones de 

especial vulnerabilidad. 
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Tabla 3. Sueldos medios por tipo de jornada y sexo.  Datos 2011. 

 

Sexo Total 
Tiempo 

completo 

Tiempo 

parcial 

Mujeres 19.767,59 23.692,76 27.595,89 

Varones 25.667,89 10.077,81 11.232,73 

Fuente: INE 2011 

 

1.1. OCUPACIÓN Y SECTORES DE ACTIVIDAD 

 

El mercado laboral en España concentra la mayor tasa de ocupación en el 

sector servicios, seguido del sector de la industria y la construcción y, con una 

menor representación de personas ocupadas en el sector de la agricultura. 

 

Gráfico 1: Porcentaje población ocupada por sectore s. Datos 2012. 

 

% Población ocupada por sectores

Agricultura
4%

Industria
14%

Construcción
7%

Servicios
75%

 
Fuente: INE 2012 

 

La ocupación de los sectores de actividad por sexos arroja resultados 

diferenciados. 
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Gráfico 2: Porcentaje ocupación de mujeres por sect or de actividad. 

Datos 2012. 
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Fuente: INE 2012. 

 

Gráfico 3: Porcentaje ocupación de hombres por sect or de actividad. 

Datos 2012. 
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Fuente: INE 2012 

 

La ocupación masiva, por parte de las mujeres, del sector servicios ha ido en 

paralelo, por circunstancias del propio mercado, a la flexibilización de los 

horarios, y a una oferta destinada, principalmente, a mujeres. En este sector 

predominan los contratos de jornada parcial y contratación temporal 

destinados, mayoritariamente, a trabajadoras, incurriendo a la precariedad 

laboral de las mujeres. Precariedad que es más acuciante en determinadas 
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profesiones “feminizadas”, como el de las empleadas de hogar o la asistencia 

domiciliaria entre otras. 

 

1.2. FEMINIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN A TIEMPO 

PARCIAL 

 

La feminización de tipo de contrato refleja como las responsabilidades 

familiares siguen atribuyéndose a las mujeres. Por lo que si este tipo de 

contrato es una estrategia para conciliar la vida laboral y familiar supone un 

obstáculo para la plena integración de las mujeres en el mercado laboral. 

 

Aunque durante mucho tiempo se ha venido considerando como una de las 

fórmulas de contratación que ayudarían a la creación de empleo y a la 

integración de las mujeres en el mercado laboral, como medida de inserción 

laboral de las mujeres no ha funcionado, se considera más como una 

modalidad de contratación “femenina”, que como una modalidad de inserción 

completa de las mujeres al mercado laboral. 

 

1.3. BRECHA DE GÉNERO 

 

Con el concepto brecha de género se hace referencia a las diferentes 

posiciones de hombres y mujeres y la desigual distribución de recursos, acceso 

y poder en un contexto. 

 

La diferencia porcentual entre los salarios medios de mujeres y hombres se 

denomina brecha salarial por razón de sexo. Ésta se puede descomponer en: 

 

• Diferencia salarial a iguales características (discriminación salarial 

propiamente dicha). 

• Diferencia salarial debida a diferentes características, es decir, la debida 

a diferencias en variables tales como: experiencia, nivel educativo, tipo 
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de contrato, antigüedad en la empresa, tamaño de la empresa, ámbito 

del convenio, sector de actividad y tipo de ocupación. 

 

Esta brecha salarial además está relacionada con: 

 

• La edad.  La diferencia de retribución aumenta con la edad de las 

personas. Las diferencias de retribución son superiores al 30% entre los 

50 y los 59 años, y al 7% en la población menor de 30. 

• La formación.  La brecha salarial aumenta cuando mayor nivel formativo 

tienen las personas. Las diferencias de retribución son del 30% entre 

personas graduadas en enseñanza superior y del 13% entre las que han 

cursado estudios de educación secundaria. 

• La experiencia profesional.  La brecha salarial aumenta cuando las 

personas tienen mayor experiencia profesional. Entre el personal 

trabajador con más de 30 años de servicio en una empresa la diferencia 

se eleva a un 32%, mientras que ésta se mantiene en un 22% cuando 

las personas trabajadoras llevan sólo entre uno y cinco años en la 

empresa. 

 

Entre las causas de la brecha salarial de género, podemos señalar: 

 

• La mayoría del empleo femenino se concentra en el sector servicios, en 

puestos de trabajo de escaso reconocimiento social, con el consiguiente 

reflejo en los salarios. 

• Las mujeres con las mismas cualificaciones o experiencia que sus 

compañeros, suelen ocupar puestos de trabajo inferiores. 

• Las mujeres optan por contratos a tiempo parcial y así poder 

compatibilizar el empleo remunerado con el trabajo doméstico y el 

cuidado de las personas dependientes de la familia. 

 

Entre las consecuencias, destacaríamos: 

 

• Los efectos negativos en la autoestima de las mujeres. 
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• La falta de independencia económica. 

• El mantenimiento de situaciones familiares inviables que pueden derivar 

en casos de violencia de género. 

• Las mujeres tienen pensiones más bajas y sufren un mayor riesgo de 

pobreza. 

 

• Las mujeres y los hombres todavía tienden a trabaja r en empleos 

diferentes. Las mujeres suelen trabajar en sectores  en los que los 

salarios son, por término medio, más bajos que en l os sectores 

dominados por los hombres. 

• Las diferencias salariales entre hombres y mujeres siguen 

existiendo aún cuando las mujeres representan hoy e l 59% de los 

nuevos graduados universitarios. 

• Las competencias y capacidades de las mujeres están  

infravaloradas, especialmente en los puestos en los  que ellas 

predominan. 

 

• La progresión profesional de las mujeres se ve afec tada por sus 

responsabilidades familiares. 

• Las diferencias salariales entre hombres y mujeres se incrementan 

cuando las mujeres tienen hijos y cuando trabajan a  tiempo parcial. 

• La tasa de empleo de las mujeres con hijos dependie ntes es solo 

de un 62,4% frente al 91,4% de los hombres con hijo s (media 

Eurostat). Más de tres cuartas partes de los trabaj adores a tiempo 

parcial son mujeres (76,5%). Fuente Eurostat 

 

• Dentro de la empresa, la mayoría de las mujeres se encuadra dentro 

de la categoría profesional de administración (61) y de los servicios 

(60% o bien dentro de la categoría de no cualificad os (48%). Fuente 

Expansión. 

• En la dirección de los diarios hay un 91,11% de hom bres, frente al 

8,89% de mujeres, a pesar que en la última década m ás de la mitad 

de las licenciaturas en Ciencias de la Información han sido de 
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mujeres y las redactoras y periodistas ocupan más d el 40% de los 

puestos de los medios de comunicación. 
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2. DISCRIMINACIÓN SALARIAL 

La discriminación salarial se produce cuando la principal base para la 

determinación de las remuneraciones no es el contenido del trabajo realizado, 

sino el sexo de la persona que lo realiza. 

 

La diferencia porcentual entre los salarios medios de mujeres y hombres se 

denomina brecha salarial. Ésta se puede descomponer en: la diferencia salarial 

a iguales características (discriminación salarial propiamente dicha) y diferencia 

salarial debida a diferentes características, es decir, la debida a diferencias en 

variables, tales como: experiencia, nivel educativo, tipo de contrato, antigüedad 

en la empresa, tamaño de la empresa, ámbito del convenio, sector de actividad 

y tipo de ocupación. 

 

Si se analizan las diferencias salariales a iguales características, la brecha 

salarial aumenta cuando las personas tienen mayor experiencia profesional. 

Asimismo la brecha aumenta cuanto mayor es el nivel de estudios. 

 

Las discriminaciones salariales repercuten directamente en las relaciones 

sociales, en la división de los roles dentro de la esfera familiar, en la 

feminización del trabajo a tiempo parcial, en la segregación, en el lugar que 

ocupa la negociación colectiva, en los métodos de clasificación profesional y en 

la evaluación de los empleos. 

 
Desde el momento en que las mujeres empezaron a incorporarse masivamente 

al mercado laboral, por lo general, han tenido que compatibilizar las 

responsabilidades profesionales con las familiares, dejando de lado las 

necesidades y proyectos personales. Por el momento, no existe un reparto 

equitativo de las responsabilidades domésticas y familiares entre hombres y 

mujeres, lo que supone una dificultad para las mujeres en su desarrollo pleno 

en las diferentes esferas públicas y privadas y que afecta a sus posibilidades 

de acceso y promoción en el mercado laboral. 
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2.1. SEGREGACIÓN OCUPACIONAL 

 

La ocupación por parte de las mujeres en unos sectores específicos del 

mercado y la infrarepresentación de mujeres en otros como la construcción o la 

industria, remite a una clara situación de segregación ocupacional. 

 

“estudios sobre la composición por sexo de los mercados de trabajo 

occidentales han mostrado un crecimiento constante de la participación 

femenina. Como resultado, algunos sectores en los cuales existía 

predominancia masculina hace tan sólo unos años se han visto ampliamente 

‘feminizados’ (…). Sin embargo, la presencia de las mujeres en otros sectores 

tradicionalmente masculinos, y especialmente en las posiciones de poder y 

responsabilidad históricamente asignadas a los hombres no se ha 

incrementado al mismo ritmo”. 

Fuente: Poggio, Barbara. Between bytes and bricks: gender cultures in work contexts. 

Economic and Industrial Democracy, vol. 21, nº 3, pp.381-442. 

 

La segregación horizontal se caracteriza por la concentración de un colectivo 

en determinadas ocupaciones/familias profesionales. Las mujeres suelen estar 

concentradas en empleos y ramas concretas, llegando a la feminización de 

estas ocupaciones. Al mismo tiempo, se congrega en los niveles retributivos 

más bajos y en los estratos de cualificación inferior. Por ejemplo: tenemos el 

caso de la medicina, un sector de alta cualificación académica y profesional 

que se está feminizando y que está perdiendo prestigio, aunque las 

especialidades como cirugía siguen siendo especialidades en las que se sitúan 

los hombres. 

 

En aquellas profesiones que dejan de ser “femeninas” ocurre lo contrario, 

incrementan su prestigio. Por ejemplo: las azafatas, tras la incorporación de los 

hombres pasan a ser tripulantes de cabina de vuelo. 

 

La segregación vertical implica la concentración de las mujeres en puestos de 

baja cualificación, de manera que la proporción de mujeres disminuye a medida 

que se asciende en la jerarquía piramidal, siendo mínima su presencia en 
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posiciones de poder, donde se asumen responsabilidades y se toman 

decisiones. La segregación vertical se observa, tanto si comparamos los 

porcentajes de mujeres y hombres por categoría laboral en un determinado 

sector, como si se toma en consideración la cantidad de mujeres que, hoy en 

día, figuran entre la población activa, atendiendo a su nivel de formación y 

preparación profesional. 

 

Además, se plantean situaciones tales como, hombres que acceden a un 

trabajo típicamente femenino suelen situarse en los espacios de mayor cota de 

responsabilidad y toma de decisiones. Sin embargo, las mujeres permanecen 

en los escalones inferiores con independencia de que sus trabajos sean 

mayoritariamente femeninos o masculinos. 

 

Hoy en día, las mujeres presentan numerosas dificultades para ascender a 

puestos de poder y toma de decisiones. El denominado “techo de cristal” existe 

para todas las mujeres, incluso en el sector público. 

 

El techo de cristal se define como las barreras invisibles derivadas del sistema 

de géneros, que impiden que las mujeres participen de hecho en un marco de 

igualdad (ya reconocido como derecho) y que se manifiestan en las numerosas 

dificultades de promoción laboral y acceso a determinados espacios de poder y 

decisión. 

 

La presencia de mujeres en los consejos de administración de las empresas 

del IBEX 35, en 2012, era del 13,5%. Muy lejos del 40% que la Comisión 

Europea exige alcanzar en el 2020. Además solo tres de estas empresas, 

Banco Santander, Telefónica y Bankinter, cuentan con mujeres ejecutivas en 

sus consejos de administración. 

 

Pero, ¿qué es lo que motiva, mantiene y reproduce estas diferencias y 

dificultades en el acceso a puestos directivos por parte de las mujeres? “La 

idea de que las mujeres no desarrollan intereses específicamente 

profesionales, tienen menos aptitudes para el mercado o no han recibido 

suficiente formación académica no son hipótesis sostenibles y consideran 
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relevante la ausencia de referentes. Al respecto, cabe mencionar que 

difícilmente pueden existir referentes cuando el acceso están tan limitado y las 

barreras y obstáculos son tan numerosos”. 

Fuente: Barbera, E. Moltó, M. (Las mujeres y la crisis en el mercado laboral: repercusiones 

económicas y psicosociales. Revista de Treball, nº22, enero-abril, pp.215-222). 

 

Bárbara Bergman utiliza el concepto de “código de segregación” para explicitar 

aquellos códigos o señales de carácter informal al que se adhieren muchas 

empresas para mantener a las mujeres alejadas de los puestos de mando 

superiores. 

 

La segregación ocupacional tiene dos consecuencias inmediatas, la primera 

afecta negativamente al funcionamiento de los mercados debido a las rigideces 

que causa en la movilidad entre ocupaciones masculinas y femeninas. La 

segunda, afecta a las mujeres ya que ven perjudicados sus ingresos  

respecto a los hombres, quedando menoscabada su condición social y 

económica e influyendo en el ámbito de la educación y de la formación 

profesional. La polarización del mercado laboral influye en las decisiones sobre 

los futuros estudios que se van a cursar o sobre qué cónyuge interrumpe su 

carrera profesional para cuidar de las hijas e hijos. De este modo se mantienen 

las desigualdades generación tras generación. 

Fuente. La segregación ocupacional por razón de sexo en la economía española 1994-1999. 

Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, nº 36, pp. 79-94. 

 

“Esta segregación ocupacional por sexos es una importante causa de 

ineficiencia y rigidez en el mercado laboral. Comporta exclusión y 

discriminación, así como un desaprovechamiento de recursos humanos, puesto 

que en la práctica puede darse el caso de que, por razón de su sexo, se vean 

excluidas de una ocupación muchas de las personas más capacitadas y 

adecuadas para desempeñarla. Es, a todas luces, una importante rémora en la 

economía y afecta negativamente a la competitividad internacional de algunos 

países. La discriminación en el mercado laboral y la desigualdad entre hombres 

y mujeres tienen también graves efectos negativos sobre las futuras 

generaciones. Puesto que las decisiones de los padres y de la propia juventud 
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sobre la educación y la formación profesional de ésta se basan, en parte, en las 

oportunidades que ofrece el mercado laboral, la segregación ocupacional y la 

discriminación en el mercado afectan negativamente a la cantidad y el tipo de 

educación y formación que reciben las niñas y las mujeres. Lo cual, a su vez, 

contribuye a perpetuar las desigualdades entre los hombres y las mujeres tanto 

en el mercado laboral como en sus hogares”. 

Fuente: Richard Anker. “La segregación ocupacional en razón del género. Ineficiencia, rigidez y 

discriminación”. 

 

La relación entre la segregación ocupacional y el sistema educativo se refleja 

en: 

- Las mujeres acceden muy poco a los estudios denominados como técnicos, 

precisamente, los considerados más prestigiosos y con mayores posibilidades 

profesionales para obtener remuneraciones más elevadas. 

- La relación entre nivel de estudios y mercado de trabajo: los actuales datos 

sobre el paro muestran que la posesión de un título universitario supone para 

los hombres una ventaja sobre el resto de jóvenes de su misma edad en el 

momento de encontrar empleo. En el caso de las mujeres, en cambio, la 

posesión de un título universitario no confiere tales ventajas respecto al 

conjunto de mujeres de su misma edad que desean trabajar; es decir, en el 

mercado de trabajo se valoran de manera distinta los niveles educativos según 

se sea hombre o mujer. Otro dato que confirma este hecho, es el valor medio 

de los ingresos profesionales de hombres y mujeres con un mismo nivel de 

estudios, donde las diferencias salariales se sitúan en torno al 30% menos en 

las mujeres. 

Fuente: Subirats, M. Revista Iberoamericana de Educación. Nº 6, Género y Educación. 

Septiembre-diciembre 1994. “Conquistar la igualdad: la coeducación hoy”. 

 

2.2 CATEGORÍAS PROFESIONALES Y RETRIBUCIÓN 

SALARIAL 

 

Los trabajos no cualificados (ocupaciones elementales) tienen una presencia 

del 62,90 de mujeres respecto al 37,09 de hombres. El sector de servicios y 

restauración también tiene una presencia femenina más elevada. Los hombres 
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ocupan los puestos de trabajo considerados cualificados en la industria, 

92,32%, frente al 7,68% de las mujeres. 

 

Solo el 30% de los puestos de dirección, tanto en el ámbito empresarial, como 

en la Administración Pública, están ocupados por mujeres. Por tanto, podemos 

concluir que las mujeres se enfrentan a mayores obstáculos tanto en la 

incorporación al mercado laboral como, una vez ya incorporadas, en los 

procesos de promoción dentro de las empresas. 

 

Tabla 4: Población ocupada en los grupos de ocupaci ón por sexo 

(expresado en porcentaje). Datos 2012- 

 

   Mujeres Hombres 

     
Total 45,42 54,58 

1 Directores y gerentes 30,00 70,00 
2 Técnicos y profesionales científicos e 
intelectuales 

54,89 45,11 

3 Técnicos; profesionales de apoyo 37,35 62,66 
4 Empleados contables, administrativos y 
otros empleados de oficina 

65,47 34,53 

5 Trabajadores de los servicios de 
restauración, personales, protección y 
vendedores 

59,98 40,02 

6 Trabajadores cualificados en el sector 
agrícola, ganadero, forestal y pesquero 

22,95 77,05 

7 Artesanos y trabajadores cualificados de las 
industrias manufactureras y la construcción 
(excepto operadores de 
instalaciones y maquinaria) 

7,68 92,32 

8 Operadores de instalaciones y maquinaria, y 
montadores 

12,92 87,09 

9 Ocupaciones elementales 62,90 37,09 

20
12

 

0 Ocupaciones militares 10,25 89,75 
Fuente: elaboración propia con datos de la Encuesta de Población Activa. 

 

En relación a la retribución salarial, hay que indicar que las diferencias 

salariales entre hombres y mujeres son evidentes. Independientemente de la 

actividad económica, las mujeres obtienen un salario inferior. 
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Tabla 5. Ganancia por hora normal de trabajo según sector de actividad. 

Datos 2011. 

 

  2011 

    

Total 14,53 

      Industria 15,60 

      Construcción 13,23 
A

m
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s 
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s 

      Servicios 14,43 

    

Total 13,12 

      Industria 12,89 

      Construcción 13,16 M
uj

er
es

 

      Servicios 13,15 

   

Total 15,68 

      Industria 16,48 

      Construcción 13,24 

V
ar
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es

 

      Servicios 15,85 

Fuente INE. 

 

Tabla 6. Ganancia por hora normal de trabajo según comunidad autónoma 

2011 

 

Total 14,53 

Andalucía 13,75 

Aragón 14,07 

Asturias 14,20 

Baleares 13,77 

Canarias 12,20 

Cantabria 13,23 

Castilla y León 13,52 

Castilla - La 
Mancha 

13,04 

Cataluña 15,55 

Com. Valenciana 13,59 

Extremadura 12,56 

Galicia 12,40 

A
m

bo
s 

se
xo

s 

Madrid 16,14 
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Murcia 13,40 

Navarra 15,83 

Pais Vasco 17,15 

La Rioja 13,52 

   

Total 13,12 

Andalucía 12,57 

Aragón 12,40 

Asturias 12,31 

Baleares 12,87 

Canarias 11,56 

Cantabria 11,61 

Castilla y León 12,34 

Castilla - La 
Mancha 

12,10 

Cataluña 13,78 

Com. Valenciana 12,09 

Extremadura 12,34 

Galicia 11,28 

Madrid 14,57 

Murcia 12,20 

Navarra 13,64 

Pais Vasco 15,22 

M
uj

er
es

 

La Rioja 12,39 

   
Total 15,68 

Andalucía 14,63 

Aragón 15,36 

Asturias 15,73 

Baleares 14,57 

Canarias 12,76 

Cantabria 14,52 

Castilla y León 14,45 

Castilla - La 
Mancha 

13,71 

Cataluña 17,10 

Com. Valenciana 14,78 

Extremadura 12,71 

Galicia 13,32 

Madrid 17,53 

Murcia 14,25 

Navarra 17,39 

Pais Vasco 18,58 

V
ar

on
es

 

La Rioja 14,48 

 

  2011 

   

Total 83,67 

Andalucía 85,92 

Aragón 80,73 

Asturias 78,26 

Baleares 88,33 %
 s

al
ar

io
 d

e 
m

uj
er

es
 

re
sp

ec
to

 
a 

sa
la

rio
 d

e 
va

ro
ne

s 

Canarias 90,60 



 19 

Cantabria 79,96 

Castilla y León 85,40 
Castilla - La 
Mancha 88,26 

Cataluña 80,58 

Com. Valenciana 81,80 

Extremadura 97,09 

Galicia 84,68 

Madrid 83,11 

Murcia 85,61 

Navarra 78,44 

Pais Vasco 81,92 

La Rioja 85,57 

Fuente: INE 
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3. FUENTES ESTADÍSTICAS 

Tabla 7. Ganancia media anual por trabajador. 2011 

Sexo y Secciones de actividad 

 

Mujeres Varones 

19.767,59 25.667,89 

Fuente: INE. 

 

Tabla 8. Ganancia media anual por trabajador. 2011.  Sexo y Grupos 

principales de ocupación 

  

 Mujeres  Varones  

2011   

   A. Directores y gerentes 47.807,16 57.323,26 

   B. Técnicos y profesionales científicos e intelec tuales de la salud 
y la enseñanza 28.740,62 33.148,85 

   C. Otros técnicos y profesionales científicos e i ntelectuales 30.040,01 37.771,54 

   D. Técnicos, profesionales de apoyo 24.795,63 30.543,06 

   E. Empleados de oficina que no atienden al públi co 19.722,67 24.743,77 

   F. Empleados de oficina que atienden al público 16.868,46 20.979,41 

   G. Trabajadores de los servicios de restauración  y comercio 13.461,54 16.530,45 

   H. Trabajadores de los servicios de salud y el cu idado de 
personas 14.809,24 19.249,39 

   I. Trabajadores de los servicios de protección y  seguridad 22.650,02 27.115,38 

   J. Trabajadores cualificados en el sector agríco la, ganadero, 
forestal y pesquero 

-
16.288,32 

18.281,62 

   K. Trabajadores cualificados de la construcción, excepto 
operadores de máquinas 

-
18.566,01 

19.276,93 

   L. Trabajadores cualificados de las industrias m anufactureras, 
excepto operadores de instalaciones y máquinas 16.242,99 22.879,41 

   M. Operadores de instalaciones y maquinaria fija s, y montadores 16.647,53 23.570,20 

   N. Conductores y operadores de maquinaria móvil 17.022,48 20.358,71 

   O. Trabajadores no cualificados en servicios (ex cepto 
transportes) 11.542,23 16.479,83 

   P. Peones de la agricultura, pesca, construcción , industrias 
manufactureras y transportes 13.410,38 16.923,64 
  

Fuente: INE 
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Tabla 9: Ganancia media anual por trabajador. 2011.  Sexo y Tipo de 

jornada 

 

Tipo de jornada Mujeres Varones 

Tiempo completo 23.692,76 27.595,54 

Tiempo parcial 10.077,81 11.232,73 

Fuente: INE 

 

Tabla 10. Ganancia media anual por trabajador. 2011 . Sexo y Tipo de 

contrato. 

 

Tipo de contrato Mujeres Varones 

Duración indefinida 20.854,66 27.683,85 

Duración determinada 15.487,40 17.357,99 

Fuente: INE 

 

Tabla 11. Ganancia media anual por trabajador. 2011 . Sexo y Edad. 

 

Edad Mujeres Varones 

Menos de 20 años 6.952,69 8.861,57 

De 20 a 24 años 10.913,35 13.491,76 

De 25 a 29 años 15.552,41 18.429,65 

De 30 a 34 años 18.645,05 22.912,41 

De 35 a 39 años 20.373,05 25.664,60 

De 40 a 44 años 21.290,60 27.351,22 

De 45 a 49 años 21.545,65 28.449,08 

De 50 a 54 años 22.177,94 30.134,37 

De 55 a 59 años 22.999,83 31.615,79 

De 60 a 64 años 20.604,14 24.221,38 

65 y más años 18.443,64 34.136,46 

Fuente: INE 

 

Tabla 12. Resultados por CCAA: Ganancia media anual  por trabajador. 

Sexo y Sectores de actividad. 2011 
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 Mujeres  Varones  

2011   

   Andalucía   

     Todos los sectores de actividad  18.389,21 23.815,22 

   Aragón   

     Todos los sectores de actividad  18.831,38 25.258,68 

   Asturias, Principado de   

     Todos los sectores de actividad  18.721,59 25.346,39 

   Balears, Illes   

     Todos los sectores de actividad  19.377,39 23.188,80 

   Canarias   

     Todos los sectores de actividad  17.824,94 21.090,86 

   Cantabria   

     Todos los sectores de actividad  17.606,84 23.793,64 

   Castilla y León   

     Todos los sectores de actividad  18.193,91 23.482,58 

   Castilla-La Mancha   

     Todos los sectores de actividad  18.001,99 22.771,53 

   Cataluña   

     Todos los sectores de actividad  20.799,94 28.025,61 

   Comunitat Valenciana   

     Todos los sectores de actividad  18.052,49 24.171,87 

   Extremadura   

     Todos los sectores de actividad  18.060,80 21.318,32 

   Galicia   

     Todos los sectores de actividad  17.291,96 22.381,85 

   Madrid, Comunidad de   

     Todos los sectores de actividad  22.585,38 28.896,67 

   Murcia, Región de   

     Todos los sectores de actividad  18.053,61 23.460,47 

   Navarra, Comunidad Foral de   

     Todos los sectores de actividad  19.977,24 27.834,48 

   País Vasco   

     Todos los sectores de actividad  22.449,59 29.492,66 

   Rioja, La   

     Todos los sectores de actividad  18.328,41 23.512,09 

Fuente: INE 
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Tabla 13. Resultados por CCAA: Ganancia media anual  por trabajador.2011.  
Sexo y Sectores  de actividad.  

  

 Mujeres  Varones 

2011   

Andalucía   

     Industria 17.934,20 25.607,14 

     Construcción 18.189,25 21.735,57 

     Servicios 18.424,12 23.720,68 

Aragón   

     Industria 19.240,74 27.028,50 

     Construcción . 23.690,49 

     Servicios 18.749,90 24.510,28 

Asturias, Principado de   

     Industria 21.212,49 27.554,06 

     Construcción . 24.218,07 

     Servicios 18.423,89 24.378,30 

Balears, Illes   

     Industria 17.685,87 25.834,08 

     Construcción . 19.619,77 

     Servicios 19.410,98 23.463,77 

Canarias   

     Industria 17.033,68 24.593,08 

     Construcción 18.904,19 18.566,80 

     Servicios 17.823,81 21.039,27 

Cantabria   

     Industria 22.503,72 26.925,55 

     Construcción . 22.764,12 

     Servicios 17.108,86 22.364,54 

Castilla y León   

     Industria 19.436,61 25.716,21 

     Construcción . 20.772,01 

     Servicios 17.994,53 22.944,61 

Castilla-La Mancha   

     Industria 16.523,29 23.669,57 

     Construcción . 19.605,87 

     Servicios 18.172,04 23.153,39 

Cataluña   

     Industria 23.338,68 30.544,50 

     Construcción 21.558,00 25.510,70 

     Servicios 20.433,91 27.456,16 

Comunitat Valenciana   
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     Industria 18.029,90 24.328,43 

     Construcción 18.857,95 22.147,88 

     Servicios 18.039,18 24.430,15 

Extremadura   

     Industria 15.613,00 21.680,00 

     Construcción . 18.637,03 

     Servicios 18.220,40 21.934,76 

Galicia   

     Industria 16.721,99 24.422,21 

     Construcción . 19.770,25 

     Servicios 17.302,39 22.196,50 

Madrid, Comunidad de   

     Industria 27.174,49 31.115,46 

     Construcción 24.933,57 25.115,49 

     Servicios 22.279,47 29.032,80 

Murcia, Región de   

     Industria 17.244,54 23.964,30 

     Construcción 17.264,47 20.229,33 

     Servicios 18.179,01 23.844,35 

Navarra, Comunidad Foral de    

     Industria 21.389,78 29.441,54 

     Construcción . 27.257,85 

     Servicios 19.575,77 26.477,07 

País Vasco   

     Industria 25.637,33 31.190,39 

     Construcción 25.099,07 26.698,01 

     Servicios 22.023,31 28.848,79 

Rioja, La   

     Industria 18.691,17 24.077,03 

     Construcción . -24.071,71 

     Servicios 18.190,84 22.891,59 
  

Fuente: INE 

 

Tabla 14. Resultados por CCAA: Ganancia media anual  por trabajador. 

2011. Sexo y ocupación 

  

 Mujeres  Varones  

2011   

   Andalucía   

     ALTA 27.032,55 33.533,36 

     MEDIA 14.767,46 19.959,58 

     BAJA 11.600,02 18.187,98 

   Aragón   
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     ALTA 27.986,28 34.307,16 

     MEDIA 15.596,91 21.986,14 

     BAJA 12.667,11 20.679,07 

   Asturias, Principado de   

     ALTA 28.146,11 33.678,17 

     MEDIA 14.949,59 21.723,74 

     BAJA 12.138,93 21.110,44 

   Balears, Illes   

     ALTA 27.601,29 32.747,20 

     MEDIA 16.516,14 20.136,05 

     BAJA 14.193,51 18.351,62 

   Canarias   

     ALTA 27.498,42 30.126,56 

     MEDIA 15.157,50 18.694,15 

     BAJA 12.071,47 16.104,82 

   Cantabria   

     ALTA 26.466,30 33.280,10 

     MEDIA 14.378,19 20.315,36 

     BAJA 13.122,74 20.664,50 

   Castilla y León   

     ALTA 26.248,89 32.865,78 

     MEDIA 15.227,10 20.673,98 

     BAJA 11.599,97 18.839,24 

   Castilla-La Mancha   

     ALTA 26.300,01 32.459,49 

     MEDIA 15.364,48 20.504,92 

     BAJA 12.257,20 18.001,73 

   Cataluña   

     ALTA 28.594,49 37.104,44 

     MEDIA 17.184,37 23.495,45 

     BAJA 13.396,56 21.263,23 

   Comunitat Valenciana   

     ALTA 26.876,60 34.392,94 

     MEDIA 14.725,40 20.209,98 

     BAJA 11.930,67 18.221,93 

   Extremadura   

     ALTA 27.833,91 30.407,04 

     MEDIA 14.496,70 18.885,49 

     BAJA 11.038,04 15.965,66 

   Galicia   

     ALTA 25.382,24 32.186,77 

     MEDIA 13.802,72 19.276,44 

     BAJA 12.402,85 17.160,03 

   Madrid, Comunidad de   

     ALTA 31.761,85 39.754,97 



 26 

     MEDIA 17.355,54 21.550,86 

     BAJA 12.422,73 19.312,99 

   Murcia, Región de   

     ALTA 28.331,01 35.371,54 

     MEDIA 14.169,89 19.437,59 

     BAJA 11.698,32 17.514,63 

   Navarra, Comunidad Foral de    

     ALTA 26.989,60 35.262,30 

     MEDIA 17.510,58 25.813,97 

     BAJA 15.264,91 23.299,83 

   País Vasco   

     ALTA 31.287,56 37.915,91 

     MEDIA 18.766,47 25.874,22 

     BAJA 15.252,40 24.783,65 

   Rioja, La   

     ALTA 26.897,78 32.810,35 

     MEDIA 14.926,56 20.622,74 

     BAJA 12.690,73 19.213,32 
  

Fuente: INE 

 

Tabla 15. Resultados por CCAA: Ganancia media anual  por trabajador. 

2011. Sexo y Tipo de contrato. 

 

 Mujeres  Varones  

2011   

   Andalucía   

     Duración indefinida 19.753,48 25.959,70 

     Duración determinada 14.336,96 16.887,47 

   Aragón   

     Duración indefinida 19.561,86 27.249,29 

     Duración determinada 15.902,38 17.176,28 

   Asturias, Principado de   

     Duración indefinida 19.335,07 27.413,40 

     Duración determinada 16.663,14 18.908,88 

   Balears, Illes   

     Duración indefinida 19.934,77 24.584,65 

     Duración determinada 16.979,21 17.825,33 

   Canarias   

     Duración indefinida 18.203,24 22.111,24 

     Duración determinada 16.676,89 17.119,64 

   Cantabria   

     Duración indefinida 18.600,13 25.853,73 

     Duración determinada 13.978,51 16.098,67 
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   Castilla y León   

     Duración indefinida 18.792,93 25.629,67 

     Duración determinada 16.041,68 16.036,77 

   Castilla-La Mancha   

     Duración indefinida 18.816,38 24.575,97 

     Duración determinada 15.440,35 16.677,21 

   Cataluña   

     Duración indefinida 21.751,62 29.967,98 

     Duración determinada 16.050,49 17.817,65 

   Comunitat Valenciana   

     Duración indefinida 19.154,48 25.821,39 

     Duración determinada 13.221,62 16.613,11 

   Extremadura   

     Duración indefinida 19.809,28 22.937,63 

     Duración determinada 13.085,07 15.755,97 

   Galicia   

     Duración indefinida 18.253,62 23.960,60 

     Duración determinada 13.955,74 16.729,23 

   Madrid, Comunidad de   

     Duración indefinida 23.951,32 31.085,51 

     Duración determinada 16.073,77 17.850,11 

   Murcia, Región de   

     Duración indefinida 18.406,56 25.199,24 

     Duración determinada 16.884,40 16.479,83 

   Navarra, Comunidad Foral de    

     Duración indefinida 20.673,71 30.109,49 

     Duración determinada 17.171,56 18.483,28 

   País Vasco   

     Duración indefinida 23.703,44 32.014,91 

     Duración determinada 17.886,53 20.221,67 

   Rioja, La   

     Duración indefinida 18.955,56 25.015,61 

     Duración determinada 14.867,59 15.150,15 
  

Fuente: INE 

 

Tabla 16. Resultados por CCAA: Ganancia media anual  por trabajador. 

Sexo y Edad. 

  

 Mujeres  Varones  

2011   

   Andalucía   

     Menos de 25 años 9.703,81 12.554,48 

     De 25 a 34 años 15.194,94 18.903,23 
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     De 35 a 44 años 18.976,98 23.867,78 

     De 45 a 54 años 21.732,32 27.688,86 

     55 y más años 24.581,44 28.568,13 

   Aragón   

     Menos de 25 años 9.869,74 13.122,93 

     De 25 a 34 años 17.414,34 21.398,67 

     De 35 a 44 años 19.453,08 25.840,25 

     De 45 a 54 años 20.601,92 29.665,60 

     55 y más años 19.300,56 26.361,37 

   Asturias, Principado de   

     Menos de 25 años . 13.785,27 

     De 25 a 34 años 15.372,19 20.603,70 

     De 35 a 44 años 18.891,25 25.658,42 

     De 45 a 54 años 20.488,90 29.505,26 

     55 y más años 24.394,00 27.037,13 

   Balears, Illes   

     Menos de 25 años 11.984,86 12.276,74 

     De 25 a 34 años 17.459,51 20.188,68 

     De 35 a 44 años 20.828,60 23.732,19 

     De 45 a 54 años 20.712,45 25.576,88 

     55 y más años 20.559,02 27.319,08 

   Canarias   

     Menos de 25 años 9.851,99 12.132,28 

     De 25 a 34 años 14.919,74 17.022,80 

     De 35 a 44 años 19.341,58 20.973,45 

     De 45 a 54 años 19.721,25 24.424,04 

     55 y más años 19.887,63 24.669,47 

   Cantabria   

     Menos de 25 años . 12.926,62 

     De 25 a 34 años 15.199,75 20.185,82 

     De 35 a 44 años 18.161,22 24.306,58 

     De 45 a 54 años 20.204,89 27.028,28 

     55 y más años 19.772,55 25.653,63 

   Castilla y León   

     Menos de 25 años 10.357,93 13.796,69 

     De 25 a 34 años 15.620,18 19.733,10 

     De 35 a 44 años 18.583,31 23.741,41 

     De 45 a 54 años 20.098,92 26.014,60 

     55 y más años 20.947,26 25.804,56 

   Castilla-La Mancha   

     Menos de 25 años 10.893,40 13.261,04 

     De 25 a 34 años 16.714,21 20.494,68 

     De 35 a 44 años 19.111,99 22.767,52 

     De 45 a 54 años 19.137,33 26.029,32 

     55 y más años 20.543,17 25.395,05 
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   Cataluña   

     Menos de 25 años 11.275,31 13.343,87 

     De 25 a 34 años 19.283,64 22.759,05 

     De 35 a 44 años 22.105,48 29.096,18 

     De 45 a 54 años 22.208,09 32.101,86 

     55 y más años 21.904,90 32.139,31 

   Comunitat Valenciana   

     Menos de 25 años 10.312,79 11.649,63 

     De 25 a 34 años 15.889,94 19.825,67 

     De 35 a 44 años 18.959,95 24.596,88 

     De 45 a 54 años 19.652,33 27.380,39 

     55 y más años 20.831,89 28.311,75 

   Extremadura   

     Menos de 25 años 9.065,85 12.395,58 

     De 25 a 34 años 14.986,20 17.370,70 

     De 35 a 44 años 19.246,81 21.578,06 

     De 45 a 54 años 20.012,45 24.315,11 

     55 y más años 20.861,48 24.290,51 

   Galicia   

     Menos de 25 años 9.756,22 12.927,25 

     De 25 a 34 años 15.036,50 19.002,28 

     De 35 a 44 años 17.487,36 23.155,87 

     De 45 a 54 años 19.184,48 24.873,53 

     55 y más años 21.939,03 25.361,57 

   Madrid, Comunidad de   

     Menos de 25 años 11.654,05 13.197,97 

     De 25 a 34 años 20.025,71 23.595,52 

     De 35 a 44 años 24.335,31 30.901,55 

     De 45 a 54 años 25.239,43 32.872,62 

     55 y más años 22.566,50 32.503,93 

   Murcia, Región de   

     Menos de 25 años 10.272,22 13.119,02 

     De 25 a 34 años 15.749,18 19.084,68 

     De 35 a 44 años 18.586,17 23.816,29 

     De 45 a 54 años 20.878,10 28.039,99 

     55 y más años 21.472,59 26.925,10 

   Navarra, Comunidad Foral de    

     Menos de 25 años . 17.844,21 

     De 25 a 34 años 19.100,71 23.932,50 

     De 35 a 44 años 20.420,09 29.076,72 

     De 45 a 54 años 20.891,87 32.262,74 

     55 y más años 20.681,83 25.944,57 

   País Vasco   

     Menos de 25 años 11.232,50 16.773,87 

     De 25 a 34 años 20.071,17 25.390,89 
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     De 35 a 44 años 22.529,06 30.582,54 

     De 45 a 54 años 24.575,78 32.991,72 

     55 y más años 25.505,73 29.686,86 

   Rioja, La   

     Menos de 25 años . 14.662,64 

     De 25 a 34 años 15.868,82 18.966,00 

     De 35 a 44 años 17.480,17 23.706,57 

     De 45 a 54 años 22.583,68 26.679,15 

     55 y más años 21.576,00 28.084,19 
  

Fuente: INE 
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4. BRECHA SALARIAL EN LA 

UNIÓN EUROPEA  

 

La Unión Europea lleva adoptando medidas desde hace más de 50 años para 

defender el principio de igual remuneración por igual trabajo o trabajo de igual 

valor. 

 

• Directiva 75/117/CEEE del Consejo, de 10 de febrero de 1975, relativa a 

la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros que se 

refieren a la aplicación del principio de igualdad de retribución entre los 

trabajadores masculinos y femeninos. 

• Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 

septiembre de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo, 

relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y 

mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la 

promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo. 

• Directiva 2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 

julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 

oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos 

de empleo y ocupación. 

• El Pacto Europeo por la Igualdad de Género adoptado por las y los 

líderes de la UE en 2006 hizo de la lucha contra la brecha salarial de 

género una prioridad por la acción de fomento en los Estados Miembros 

y de la Unión en igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

• Comunicación de 2007 de la Comisión Europea orientada a Actuar 

contra la diferencia salarial entre mujeres y hombres la cual examina las 

causas de la brecha salarial de género y propone acciones para abordar 

el problema. 
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• Estrategia para la igualdad entre mujeres y hombres 2010-2015. 

Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al 

Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones de 21 

de septiembre de 2010. 

• Conclusiones relativas a la lucha contra las desigualdades salariales 

entre mujeres y hombres del Consejo de empleo de la UE y las y los 

ministros de política social (diciembre de 2010). Estas conclusiones 

hacen hincapié en la necesidad de que los países de la UE adopten y 

apliquen medidas para hacer frente a todas las causas de la brecha 

salarial de género y a la necesidad de coordinar las acciones de todos 

los actores clave, en particular los interlocutores sociales. 

• Estrategia Europa para el crecimiento y el empleo. Europa 2020. Europa 

2020 es la estrategia de crecimiento de la UE para la próxima década. 

• Conclusiones del Consejo de 7 de marzo de 2011 sobre Pacto Europeo 

por la Igualdad de Género (2011-2020). Cinco años después de la 

adopción del primer Pacto Europeo por la Igualdad de Género, es 

necesario un nuevo impulso, especialmente con el fin de reafirmar y 

apoyar la estrecha relación entre la Estrategia de la Comisión Europa 

para la igualdad entre mujeres y hombres (2010-2015) y la denominada 

“Europa 2020 estrategia de la Unión Europea para el empleo y un 

crecimiento inteligente, sostenible e integrador”. El Consejo reafirma, por 

tanto, su compromiso de cumplir las ambiciones de la UE en materia de 

igualdad de género que figuran en el Tratado. 

 

Tabla 17. Brecha salarial en la UE (por hora) (en % ). 

 

 2006 2007 2008 2009 

UE 27 17,7 17,6 17,5 17,1 

Fuente: Eurostat 

 

La brecha salarial en el conjunto de la Unión Europea en 2009 es de 17,1%, 

apreciando un ligero descenso. La brecha salarial más reducida se encuentra 

en países como Italia, Malta, Polonia y Eslovenia y la más elevada en 
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República Checa y Austria, aunque se observa una gran variabilidad entre 

países. 

 

Tabla 18. Brecha salarial por Estado Miembro (en %)  

 

ESTADO 

MIEMBRO 
2002 2006 2007 2008 2009 

Bélgica  9.5 9.1 9  

Bulgaria 18.9 12.4 12.4 13.6 15.3 

República 

Checa 

22.1 23.4 23.6 26.2 25.9 

Dinamarca  17.6 17.7 17.1 16.8 

Alemania  22.7 23 23.2 23.2 

Estonia  29.8 30.9 30.9  

Irlanda 15.1 17.2 17.1 17.1 15.7 

Grecia 25.5 20.7 21.5 22  

España 20.2 17.9 17.1 16.1 16.1 

Francia  15.4 16.9 17.1 16.5 

Italia  4.4 5.1 4.9 5.5 

Chipre 22.5 21.8 23.1 21.6 21 

Letonia  15.1 15.4 13.4 14.9 

Lituania 13.2 17.1 20 21.6 15.3 

Luxemburgo  10.7 12.5 12.4 12.5 

Hungría 19.1 14.4 16.3 17.5 17.1 

Malta  5.2 7.6 8.6 6.9 

Países Bajos 18.7 23.6 23.6 19.6 19.2 

Austria  25.5 25.5 25.5 25.4 

Polonia 7.5 7.5 7.5 9.8 9.8 

Portugal  8.4 8.3 9.2 10 

Rumanía 16 7.8 12.7 9 8.1 

Eslovenia 6.1 8 8.3 8.5 3.2 

Eslovaquia 27.7 25.8 23.6 20.9 21.9 

Finlandia  21.3 20 20 20.4 
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Suecia  16.5 17.9 17.1 16 

Reino Unido 27.3 24.3 21.1 21.4 20.4 

Fuente: Eurostat 
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5. BRECHA SALARIAL EN 

ESPAÑA  

 

El análisis comparado de la brecha salarial según las distintas Comunidades 

Autónomas arroja resultados bastante dispares entre las distintas regiones. La 

evolución de la brecha salarial ha seguido una tendencia relativamente positiva, 

aunque el descenso parece ralentizarse e incluso retroceder en los últimos 

años marcados por la crisis y la austeridad. 

 

La brecha salarial aumenta, en líneas generales, en la misma medida en que 

mejoran las características individuales del empleo o de la empresa, así como 

en función de la escala salarial. Según los componentes de la retribución, los 

mayores diferenciales se identifican en aquellos menos objetivos o no sujetos a 

convenio, como son las pagas extraordinarias, los incentivos y los pagos en 

especie. 

 

Entre todas las características la diferencia más acentuada se detecta en 

determinadas ocupaciones y sectores. Especialmente crítica es la brecha 

salarial en los puestos directivos (del 34%) o en los sectores de la industria 

alimentaria, bebidas y tabaco y en la intermediación financiera (en torno al 

33%). 

 

El análisis según sectores y ocupaciones también evidencia unas brechas 

superiores entre los que cuentan con un mayor grado de participación de 

mujeres. Asimismo, se muestra una cierta relación entre el aumento de la 

participación de las mujeres en determinados sectores y ocupaciones y una 

depreciación salarial relativa en ellos, al mismo tiempo que un crecimiento de la 

desigualdad salarial. 
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De acuerdo a los últimos datos disponibles la brecha salarial en España está 

en torno al 22%, según los datos del INE de 2010. 

 

Una desigualdad que se da en mayor medida en el sector privado y que se 

acrecienta fundamentalmente porque los hombres reciben más complementos 

salariales —por disponibilidad total, responsabilidad, horas extraordinarias— 

que las mujeres. 

 

La desigualdad se da en todos los ámbitos. Tanto si se mide la remuneración 

por jornada, como si se hace en función de la ganancia por hora trabajada. Y el 

desequilibrio se incrementa conforme crece la edad de las mujeres, aumenta 

su grado de responsabilidad y en los tipos de contrato de jornada completa. 

Las diferencias aumentan porque ellos reciben más complementos salariales 

por disponibilidad, fines de semana y noches 

 

Las mujeres perciben salarios más bajos y tienen más contratos a tiempo 

parcial que los hombres. Algo que también influye en el desequilibrio salarial. 

Por sectores, las diferencias salariales son menores en ámbitos como la 

educación (11%) o la construcción (9,22%) y mayores en servicios y 

actividades científicas (más del 30%). Además, a mayor formación académica, 

mayor es la brecha salarial también. Un ejemplo: para alcanzar las 

retribuciones de un hombre sin estudios (18.110,06 euros al año brutos, de 

media), una mujer debe tener un grado de Formación Profesional (17.013,92 

euros) o ser diplomada universitaria (19.001,54 euros). 

 

En la composición del salario bruto anual, lo percibido por pagos 

extraordinarios, dispara la diferencia entre hombres y mujeres hasta un 

27,56%. Cinco puntos más de la diferencia media en detrimento de las 

mujeres.  

 

También hay diferencias por comunidades. Navarra registra el mayor 

desequilibrio (con el 26,15%), y después Aragón (25,41%) y Asturias. El menor 

desequilibrio lo registran autonomías como Canarias (16,13%), Baleares 

(14,66%) y Extremadura (14%). 
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La diferencia con los datos de Eurostat antes señalados se debe a que 

Eurostat mide los elementos de manera distinta que el INE (no cuentan 

pequeñas empresas, por ejemplo), la brecha salarial en España es del 16,2%, 

en la media de la UE y por debajo de países como República Checa (25,5%), 

Alemania (22,3%) u Holanda (17,8%). 

 

Tabla 19. Brecha salarial por componentes del salar io. 2006. 

 

 Brecha salarial % 

Horas extra 68,7% 

Pagos en especie 47,3% 

Paga variable anual 45,2% 

Complementos salariales 34% 

Paga extra anual 19,9% 

Paga extra mensual 14,9% 

Salario base 7,9% 

Fuente: 

http://www.igualdadenlaempresa.es/recursos/monograficos/docs/la_brecha_salarial_realidades

_y_desafios.pdf 

 

La cuantía recibida por los pagos en especia y la paga variable anual 

(conocidos como incentivos) son dos conceptos que suelen contener un alto 

grado de subjetividad, además de estar relacionados con los puestos de trabajo 

de mayor responsabilidad. 

 

En cuanto a la brecha salarial por niveles salariales (nivel salarial bajo, medio y 

alto), se detecta que las mayores brechas se localizan en los niveles salariales 

más bajos y más altos, principalmente en los más altos. El mayor margen de 

negociación que ofrecen las remuneraciones más elevadas perjudica a las 

mujeres. 
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Tabla 20. Ganancia media anual por trabajador y sex o por Comunidades 

Autónomas. 2010. 

 

  
 Todas las ocupaciones 
Andalucía   

   Mujeres 17870,9 

Varones 23421,28 

Diferencia 5550,38 
Aragón   

   Mujeres 18843,25 

   Varones 25263,29 

Diferencia 6420,04 
Asturias, Principado de   

   Mujeres 18786,13 

   Varones 25170,79 

Diferencia 6384,66 
Balears, Illes   

   Mujeres 19812,19 

   Varones 23213,04 

Diferencia 3400,85 
Canarias   
   Mujeres 17601,79 

   Varones 20986,94 

Diferencia 3385,15 
Cantabria   

   Mujeres 17887,59 

   Varones 23924,51 

Diferencia 6036,92 
Castilla y León   

   Mujeres 17683,88 

   Varones 23640,67 

Diferencia 5956,79 
Castilla - La Mancha   

   Mujeres 17913 

   Varones 22292,84 

Diferencia 4379,84 
Cataluña   

   Mujeres 21042,14 

   Varones 27601,02 

Diferencia 6558,88 
Comunitat Valenciana   

   Mujeres 17776,59 

   Varones 23331,71 

Diferencia 5555,12 
Extremadura   

   Mujeres 17876,85 

   Varones 20787,03 

Diferencia 2910,18 
Galicia   

   Mujeres 17691,11 



 39 

   Varones 22626,21 

Diferencia 4935,1 
Madrid, Comunidad de   

   Mujeres 22721,17 

   Varones 29016,28 

Diferencia 6295,11 
Murcia, Región de   

   Mujeres 17838,28 

   Varones 23482,48 

Diferencia 5644,2 
Navarra, Comunidad Foral de   

   Mujeres 19927,15 

   Varones 26982,49 

Diferencia 7055,34 
País Vasco   

   Mujeres 22706,1 

   Varones 29708,66 

Diferencia 7002,56 
Rioja, La   

   Mujeres 18131,05 

   Varones 23641,44 

Diferencia 5510,39 
Ciudades de Ceuta y Melilla   

   Mujeres 21331,43 

   Varones 25791,37 

Diferencia 4459,94 
Fuente: Elaboración propia con datos de INE 

 

La Comunidad con la brecha salarial más alta es la de Navarra seguida de País 

Vasco. A continuación se sitúan Cataluña, Aragón y Asturias. 

 

Las brechas salariales más bajas corresponden a Extremadura, Castilla La 

Mancha y Galicia. 

 

Los mayores diferenciales de retribución entre mujeres y hombres en España 

se producen en: 

 

• Los componentes de salario menos objetivos o no sujetos a convenio: 

horas extra, pagos en especia, paga variable anual y complementos 

salariales. 

• Los niveles salariales superiores. 

• Las edades, niveles educativos y antigüedad más elevadas. 
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• La dirección de empresas y Administraciones Públicas, los empleos de 

tipo administrativo entre técnicos/técnicas y profesionales de apoyo. 

• La contratación indefinida y a tiempo parcial. 

• Los sectores de la industria alimentaria, bebidas y tabaco; la 

intermediación financiera; la industria textil, de confección, cuero y 

calzado y las actividades inmobiliarias y servicios empresariales. 

• Las ocupaciones y sectores feminizados. 

• Las empresas privadas de mayor tamaño. 
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6. OBJETIVOS  

El proyecto que se va a desarrollar se llevará a cabo en tres Comunidades 

Autónomas. Se trata de: 

 

- Principado de Asturias 

- Cantabria 

- Comunidad Foral de Navarra 

 

Se han escogido estas Comunidades Autónomas por reunir una serie de 

características comunes: 

- Uniprovincialidad 

- Superficie similar 

- Población acotada a: 

 Asturias: 1.068.165 

 Cantabria: 593.861 

 Navarra. 644.566 

- Su situación en la zona norte. 

- Población dispersa. 

- Alta industrialización. 

 

Además se destaca que estas tres Comunidades Autónomas cuentan con las 

brechas salariales más altas dentro del Estado. 

- Asturias: 27,8% 

- Cantabria: 27% 

- Navarra: 28,22% 

 

OBJETIVO GENERAL:  

 

Diseñar e implantar una metodología específica para combatir la brecha salarial 

en las empresas de Asturias, Cantabria y Navarra. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

• Elaborar una metodología de diagnósticos sobre la brecha salarial en las 

empresas e identificación de las áreas de mejora. 

• Implantar, a través de una metodología específica, planes con medidas 

concretas para la reducción de la brecha salarial en las empresas. 

• Recoger y sistematizar las medidas y buenas prácticas que se dan en 

otros países (Reino de Noruega, Islandia y Principado de Liechtenstein) 

en torno a la detección, prevención y eliminación de la brecha salarial de 

género en las empresas. 

• Apoyar el intercambio de buenas prácticas en toda la Unión Europea y la 

participación de los interlocutores sociales. 

• Promover la igualdad salarial entre las y los empleadores a través de 

una metodología específica. 

• Sensibilizar, informar y formas a las empresas sobre la brecha salarial y 

medidas para reducir su impacto. 
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7. METODOLOGÍA DEL 

PROYECTO 
 

7.1. ¿POR QUÉ ES NECESARIO REDUCIR LA BRECHA 

SALARIAL? 

 

Porque mediante medidas concretas se promueve la igualdad de trato entre 

mujeres y hombres y se asegura una mejor aplicación de la legislación vigente 

luchando contra la diferencia salarial en el empleo. Mediante la reducción de la 

brecha salarial se reduce también la pobreza contribuyendo así al potencial de 

crecimiento de la población. 

 

CAMBIO CULTURAL Y NUEVAS FORMAS DE GESTIÓN 

Se trata de innovar en nuevas formas de organización del trabajo en las 

organizaciones, enfocadas a la productividad y al logro de resultados. Este 

cambio de cultura favorece la eficacia de las organizaciones y mejores equipos 

de trabajo. 

 

CADA EMPRESA TIENE UNA SITUACIÓN DIFERENTE 

Cada empresa parte de una situación diferente y de distintos niveles de 

posibilidades por lo que es necesario un trabajo conjunto para ajustar toda la 

realidad de la organización. 

Cada sector y tamaño presentan diferentes problemáticas siendo necesario 

detectar sus necesidades y adecuarlas a las capacidades y recursos de la 

organización. 

 

GESTIONAR LAS EXPECTATIVAS DE LAS PERSONAS 

Establecer criterios objetivos para aplicar las medidas que se planteen evitando 

la arbitrariedad. 
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Plantear objetivos posibles de cara a evitar falsas expectativas. 

 

UNA COMUNICACIÓN CLARA Y HONESTA ES CLAVE 

Se trata de facilitar el proceso de cambio en la organización con diferentes 

alternativas y comunicando abiertamente los problemas que se plantean para 

buscar soluciones comunes. 

 

7.2. ESTRATEGIA PARA LA REDUCCIÓN DE LA 

BRECHA SALARIAL EN LAS EMPRESAS 

 

• Formalizar el compromiso de la dirección de la organización. 

• Analizar la situación de la plantilla, sus características y desequilibrios. 

• Informar del proceso. 

• Sistematizar canales de comunicación y métodos de trabajo para 

abordar esta materia. 

• Implantar una metodología que permita el seguimiento, control y 

evaluación así como la revisión y adaptación de las medidas para la 

reducción de la brecha salarial en las empresas. 

 

El modelo de metodología para la reducción de la brecha salarial en las 

empresas permitirá adaptarse a cada organización teniendo en cuenta tanto su 

cultura de trabajo como las características de su sector y plantilla. 

 

Este modelo hace posible que cada empresa pueda un diagnóstico de su 

situación en cuanto a brecha salarial, en el que se identificarán las 

desviaciones y necesidades así como las dificultades y posibilidades para su 

reducción. Esta herramienta permitirá promover cambios organizativos y 

propuestas estratégicas que mejoren la situación inicial. 
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7.3. FASES DEL PROYECTO 

 

 

 

7.4. METODOLOGÍA DE INTERVENCIÓN 

 
 

HITOS SIGNIFICATIVOS CUESTIONES IMPORTANTES 

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO ¿Por qué es importante participar en este proyecto? 
¿qué tengo que hacer para participar? 

FORMACIÓN INICIAL A LOS 
RESPONSABLES DEL PROYECTO DE 
CADA EMPRESA 

¿qué supone la brecha salarial en la organización? 
¿cuáles son los ámbitos de actuación? ¿qué soportes 
tenemos que utilizar para el análisis de la brecha? ¿cuáles 
son los frenos y palancas?  

COMUNICACIÓN  

¿Qué supone el desarrollo de este proyecto para la 
organización? 
¿quieres son los principales grupos de interés y beneficiarios 
del proyecto? 

REALIZACIÓN DE DIAGNOSTICO 

¿cuál es la situación actual de la organización en materia de 
brecha salarial? ¿qué impacto tiene? ¿situación respecto al 
sector, actividad, niveles educativos, categorías 
profesionales, etc.? 

D
IA

G
N

O
S

T
IC

O
 

PRESENTACIÓN DEL DIAGNOSTICO  

 

Compromiso de las 
organizaciones 
participantes 

Creación de la 
metodología para la 
reducción de la 
brecha salarial en 
las empresas 

Implementación de 
la metodología en 
empresas 

Compromiso organización 

Diagnóstico de la situación 

Plan de medidas para la 
reducción de la brecha 

Implantación de medidas 

Seguimiento y 
control de la 
metodología 

Análisis general y 
evaluación sobre la 
reducción de la 
brecha salarial en 
las empresas 
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HITOS SIGNIFICATIVOS CUESTIONES IMPORTANTES 

DISEÑO DEL PLAN DE REDUCCIÓN DE 
BRECHA SALARIAL 

¿dónde está recogida toda la información en cuanto a 
salarios, categorías profesionales, características de la 
plantilla, etc.? 
¿qué objetivos y acciones de mejora nos planteamos en el 
plan de reducción de la brecha salarial? 
¿qué sistemas de evaluación y seguimiento vamos a utilizar 

para medir la utilización y el impacto de las medidas? 
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PRESENTACIÓN DEL PLAN DE 
REDUCCIÓN DE LA BRECHA SALARIAL 

¿cuáles son los grupos de interés? ¿cómo vamos a 
comunicarlo a cada uno de ellos? ¿qué soportes de 
comunicación vamos a utilizar para llegar? 

 
 

HITOS SIGNIFICATIVOS CUESTIONES IMPORTANTES 

PUESTA EN MARCHA DE LAS ACCIONES 
PREVISTAS EN EL PLAN 

¿Qué acciones tenemos previstas implantar? 

¿qué medidas están previstas poner en marcha en cada uno 

de los ámbitos de actuación? 

¿con que frecuencia vamos a realizar el seguimiento de las 

acciones y medidas de actuación? 

¿Cuál es el procedimiento que debo realizar para llevar a 

cabo estas medidas?  
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INFORME DE EVALUACIÓN FINAL 

 

¿Cuales son los resultados y la evolución del plan, cual es el 

grado de cumplimiento de los objetivos, que beneficios ha 

tenido la organización? ¿Cuál ha sido el impacto de cada una 

de las medidas?, etc. 

¿qué nuevas oportunidades de mejora nos fijamos? 

 

 


